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LEY N°19172 
REGULACIÓN 
Y CONTROL 

DEL 
CANNABIS 

Promulgada en Diciembre de 2013 

Establece el marco jurídico para el 
Control y Regulación del Cannabis y 
sus derivados por parte del Estado 

Enfoque de Salud Pública, Reducción 
de Daños y Derechos Humanos 

Reducir la incidencia del narcotráfico 
y crimen organizado 



Órgano jerarca es la JD integrada por SND, MSP, 
MGAP, MIDES 

Regula y fiscaliza las actividades relativas al 
cannabis, desde la plantación al expendio 

Promover y proponer acciones tendientes a 
reducir los riesgos y los daños asociados al uso 
problemático del cannabis, de acuerdo a las 
políticas definidas por la Junta Nacional de Drogas 

Asesorar al Poder Ejecutivo en la materia 

Creación 
del 
Instituto 
de 
Regulación 
y Control 
del 
Cannabis 
(IRCCA) 



Establece 3 vías para 
obtener cannabis 
psicoactivo de uso 

no médico: 

Autocultivo 
Clubes de 

Membresía 

Dispensación 
realizada en 
Farmacias 

Vías excluyentes que 
requieren registro 

obligatorio 

DECRETO 
120/014 
(usos no 
médicos) 



1. 
Autocultivo 

Uso personal o 
compartido en el 
hogar 

1 
Máximo 6 plantas 
con capacidad 
psicoactiva 

2 
Producción anual 
de 480g 

3 



2. Clubes de 
Membresía 

Deben constituirse 
como Asociaciones 

Civiles 

Objeto exclusivo de 
brindar flores de 

cannabis a sus 
miembros 

Contar entre 15 y 45 
miembros 

Máximo de 99 
plantas hembras 

Máximo de 40g 
mensuales/miembro 

Máximo de 480g 
anuales/miembro 



 3.Dispensación 
realizada en 
Farmacias  

Mayores de 18 años  

Residencia permanente debidamente 
acreditada 

Máximo de 10g semanales (flores) 

Máximo 480g anuales 

Precio regulado por el gobierno (1.3 
USD/g) 

Prohibida toda publicidad 



DECRETO 372/014 
(cáñamo industrial) 

Reglamenta el cannabis no 
psicoactivo (cáñamo) 

Es el Ministerio de 
Agricultura y Pesca 

(MGAP) quien autoriza la 
importación, exportación y 

cultivo de cannabis no 
psicoactivo 



DECRETO 
46/015 

 
(Investigación 

científica y 
usos 

medicinales 
del cannabis) 

• Reglamenta la Plantación, Cultivo, 
Cosecha, Distribución y 
Comercialización de Cannabis 
psicoactivo y no psicoactivo para ser 
destinado, en forma exclusiva, a la 
investigación científica, o a la 
elaboración de especialidades 
vegetales o farmacéuticas para uso 
medicinal 

• Requiere autorización del IRCCA y 
respectiva licencia  

•  Requiere Habilitación y Registro de 
productos ante el Ministerio de Salud 
Pública (MSP) 



PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

Cannabis Psicoactivo 

• 18 proyectos en evaluación: de diverso 
porte, orientados al uso medicinal 

• Primer licencia otorgada por el IRCCA 
(octubre  2017) 

Cannabis No Psicoactivo (cañamo) 

• 9 licencias entregadas por el MGAP 

INVESTIGACIÓN 

•    6 proyectos en evaluación que 
comprenden áreas muy diversas 

•    1 proyecto aprobado (secuenciación 
genómica) 



CANNABIS PSICOACTIVO DE USO NO 
MÉDICO 

• Autocultivadores:  7.680 

• Clubes de Membresía: 70 

• Dispensación en farmacias: 17.091 

 

• REPRESENTAN 18,2% DE LOS USUARIOS DE 
CANNABIS EN URUGUAY 



Dispensación 
realizada en 
Farmacias 

(inicio Julio 
2017) 

Selección de 2 
licenciatarios para la 

producción/distribución  

Sistema de trazabilidad 
de ciclo completo (de la 

planta individual al 
usuario final) 

Controles de calidad en 
proceso y sobre el 

producto terminado 
(físicoquímicos y 
microbiológicos) 

Arquitectura tecnológica 
y seguridad de la 

información de los 
usuarios 

Campaña de 
comunicación “Regular 
es ser responsable”: TV, 

radio, portales web, 
redes sociales 



"La confrontación con el narcotráfico 
ha ido al fracaso en todas partes del 
mundo. Seguir insistiendo en 
combatir una patología de la 
sociedad con las mismas 
herramientas que fracasaron es 
totalmente inútil” 

 

Dr. Tabaré Vázquez 

Presidente de la República 



“Creo que la teoría de disputarle el 
mercado a las organizaciones criminales 
es razonable” 

 

Jorge Díaz 

Fiscal de Corte 



"Creo que eso es positivo en la 
medida que los usuarios ahora 
pueden concurrir a un lugar bien y 
no pasar por una actividad criminal o 
verse expuestos a situaciones que lo 
pueden dañar a él o a terceros” 

 

Mario Layera 

Director Nacional de Policía 



“Uruguay está en una posición 
inmejorable para estudios científicos 
sobre los efectos de la marihuana” 

 

Alba Negrín 

Catedrática en Toxicología 



Los envases: seguridad y herramienta de 
comunicación (frente) 



Los envases: seguridad y herramienta de 
comunicación (dorso) 



La producción hoy 

 



La producción hoy 

 



La producción hoy 



sss 

MUCHAS GRACIAS ! 

Contacto de interés: 
 
dolivera@presidencia.gub.uy 
 
http://www.ircca.gub.uy/ 
http://www.infodrogas.gub.uy/ 
 
 
 
 
 

http://www.ircca.gub.uy/
http://www.infocannabis.gub.uy/

